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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE COOPERACION

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

Cumplido el trámite del artículo 24 del Reglamento de Contratación, en virtud de acuerdo de esta Corporación 
de 30 de julio último, se anuncia concurso-subasta para contratar la ejecución de las siguientes obras incluidas en el 
plan extraordinario de Cooperación Provincial aprobadp por el Ministerio de la Gobernación en 13 de abril de 1973:

GRUPOS
Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Fianza 
provisional

Pesetas

Plazo de 
ejecución

Meses

Primero ..
Mejora abastecimiento, distribucipn y saneamiento en Tiedra. ........................................... 2.329-797 lÓ

Presupuesto de contrata........................................... .. 2.329.797 46.595,94
Ingeniero autor-director: Don Dionisio Alonso AIvaro

Segundo
Saneamiento, 1/fase, en Megeces..................................................................................... .. T. 508.000 8 -
Id. en Muriel...................................................................... 1.432.365

1.332.425
8

Id. en Villaverde de Medina.................................................................................................. ........... 8
Abastecimiento y saneamiento en Bobadilla del Campo...................................................... 860.488 9 .
Estación depuradora aguas residuales en Siete Iglesias de Trabancos................ .. 489.865 6

Presupuesto decontrata.. .......................................... 5.623.143 I 12.462,86
Ingeniero autor-director: D. Juan Freyre de Andrade y Silió.

Tercero
Saneamiento en Castroponce............................................................;.............................. ............. 1.266.987 10

Presupuesto dé contrata .......................... .. .................1.206.987 25.339,74
Ingeniero autor-director: Don Luis Finat C

Cuario
Saneamiento, i.^ fase, en Viloria del Henar."................ ..................................... .......................

alvo.

1.493.799 10
Id. id. en Alcazarén.. ..................   . ................................................. 2.086.200 . 0

Presupuesto de contrata. ..... .......................................... 3.579.999 71.599,98
Ingeniero autor-director: D. Luis Finat Calvo.
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Ingeniero autor-director: Don Elías Velasco Villamar.

GRUPOS
Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Fianza 
provisional

Pesetas

Plazo de 
ejecución

Meses

Quin ta 
Saneamiento en Castroverde de Cerrato........................................................ 1.287.600

788.800
12
12Abastecimiento y saneamiento en Olivares de Duero.............................................................

Presupuesto de contrata.................................................2.076.400 41.528,00

Sexío
Terminación del saneamiento en Cogeces del Monte.............................................................
Construcción depósito elevado en Urueña...................................................... .. .........................
Saneamiento en Canalejas de Peñafiel.........................................................................
Terminación red abastecimiento en Casasola de Arión........................................................

Presupuesto de contrata.................................................

1.400.000 12
487.200 6

1.500.000 12
232.000 8

3.619.200 72.384,00

Ingeniero autor-director: Don Jaime Sáez Vera.

El tiipo -fíe Iiiaiitación, a la ibaja, está 
conatiituiijdo por di presupuesto de oon- 
tefta total fijado a cada grupo, para 
cada unió dle los cuales habrá de pre- 
Secitarac proposilción dlistiintta, no ad- 
mvtiónídose las que se refiereo a varios 
gtruipos conjuntamente o a obras iin- 
dfepemldliieinlteB.

Los pagos se variificarájn roedüanite 
certi'fioacáones de Obras expedlidas por 
l)os téaniieos directores de ilas mismas, 
con cargo a los crédllbos destinados a 
tal hn.

I.ias garanitías dtefimitivtas sarán died 
4 por loo de los importes de las res
pe o tii vas adjudilcaclonas.

L os liciftadores podiráin presemtaa' 
sus proposioiones, an la torma prave- 
nid'a œ el pliego de condiciones eco- 
n^ijmlco-admiui'sitrativ'as, en al Nago- 
cdadio 6.° de la Secretaría Geneirall, 
Soimlciio de Cooparadióin Provincial, 
idínttro del plazo de líos veiimte días 
h ¿ billes aiguienltas al de la ipubl icacíión 
del aniunciio de lioitacibn en el “Bolc- 
itín Oficial dal Eatado”, y desde dais 
•nueve a las trecte horas ; durante dicho 
plazo y en la ciiiakia Dapendandia po-

ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
CARPIO

Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración Municipal expediente de modi
ficación de créditos número 1, den
tro del vigente presupuesto ordinario 
de 1973, estará de manifiesto, en la 
Secretaría dé este Ayuntamiento, por 

drán ser examiinados los proyectos, 
pltegos dé condiciones y demás docu- 
nientos que Inltegran el expediente.

La apertura de los sobres de “Réfe- 
rencias”, tendrá lugar en el Salón de 
SeEaones, a las doce horas dél día 
hábil siigulente al en que venza el pla
zo de presienbaeión ; la .apertura de los 
sobres que contengan las ofertas eco- 
mómicas se celebrará el día y hora que 
opoirtunamenite se anunciiará en el “Bo- 
lélín Oficial’’ de la provincia. La ad- 
judlicaclón definitiva queda supeditada 
al oumpllmi ento de las con,diciioneo 
expresadas en los artículos 2 y 13 dél 
pliego que rige esta licitación.

Modelo de proposición

Don.,., mayor de edad, de lesita- 
dó..., dé profesión..., vecino de..., con 
domiiciilio en... y en ipoSesión dél Do
cumento Nacional dé identidad nú
mero..., en nomibre propio (0 en re- 
pnesienitación dé...). Impuesto de los 
pliegos -de condiciones adimriiniistiiatóvlas 
y faoulltatlvas para contratar median
te coniouirso subasta las Obias del Gru
po número... a que se refitente el .anun

espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en él artículo 
691 de la vigente Ley dé Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán 
formular respecto al mismo las recla
maciones y Observación,es que se esti
men convenientes.

Carpio, 3 de agosto de 1973.—EI 
alcalde, Angel Jiménez

2 378__3 076
I .-Eo 0 nc .0 ce^

1 Payo cl:h;;'Sdo

cio publicado en el “Boletín Oficial 
del ’Estado’’, número..., de fecha..., 
acepta íntegras las cláusulas de los 
pliegos de condiciones referidos y ofre
ce ejecutar dichas obras con arreglo a 
los proyectas aprobados para las mis
mas ¡en la cantidad de... Jaquí se es
cribirá en letra clara la cantidad total 
por la que se ofrece la realizacián de 
todas las obras comprendidas en el 
Grupo).

Asimismo, se compromete al cum
plimiento de las disposioionies legales 
vigentes sObre las siiguierites miat'eiias: 
Proteación a la industria niaciional, 
ilpy de contratos de trabajo, sialljaiiúos 
mínimos, afiUaeión de los trabajadores 
en él irégimen obligatorio de Seguros 
Soeiales, Montepíos y Mutualidades, 
laseguramllento de los obreros por des- 
gos de ;accidentes de trabajo y régimen 
fiscali tributario.

(Feaha y firma dél licitador o su 
apoderado). 

ápfflsfflwrr^iy’ '^ a 5osto de 1973.— 
El 'presiidiente, jase 
Pí ^Foao diferido

Pfas.EAU.

Luis Mosquera

3-513—3-075

.SARDON DE DUERO
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por el plazo de diez dí.as, se 
hallan expuesitos di público, para lexa- 
,men y reclamaciones, los documentos 
siguientes:

Padrón cobranza del arbitrio sobre 
urban.a.

Padrón cobranza, del arbitrio sobre 
rúst ica-piecuaria.
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Padirón cobranza del arbitrio sobre 
veloci,pedos.

Padrón coforanza del arbiitnio sobre 
desagüe canialomes. ,

Padrón cobranza del aflbibrio sobrie 
rodaje vehiicnlios.

Padrón cobranza del arbiitrio sobre 
tránsito die animales por vías públi
cas.

Padrón cobranza del arbitrio sobre 
tienenoia de perros.

Todos ellos del presente ejereicio 
..-de 1973. _

■ Sardón .de Duero, 13 de agosto de 
, pi^73.-^EÍl alcailde, Basilio Saiz.

3-467—3.077

TORRÍECILLlA DE LA ORDEN

Aíprobado por el pleno de la Cor- 
poración municipal expediente de 
mioldiificlación de ■ctrédiítos niúm'ero dos 
dentro del vigente presupuesto ordi- 
.narro de 1973» estará de manifisto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar- 
liculo 691 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular respecto del mismo 
las reclamaciones y observaciones que 
se estimen convenientes.

Torrecilla de la Orden, 3 de agosto 
““"yu 19/3^—rSi—alcalde, Antonio M. 
"^iiffi^sta de|
^®9® /4ií®fido 1 3-351—3078 
P’®’ ÍJ£ T  

 ——aWELR DE DUERO

Aprobado por el pleno de la Corpo
ración municipal expediente de mo- 
idihcación de créditos número uno, 
dentro del vigente presupuesto ordina
rio' de 1973, estará de manifiesto, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
con arreglo a lo dis,puesto en el ar
tículo 691 de la vigente Ley de Régí- 
men Local, durante cuyo plazo se po
drán formular respecto- del mismo, las 
reclam-aciones y observaciones que se 
festimen convenientes.

Tudela de Duero, 21 de agosto de 
1973.—El alcalde (ilegible). 

. uLfLl 77í 3.511-3.079

? Pcqc doc/fido 1

ZARATAN
Por don José Sobrino Antonio, en 

nombre de Industrial Roalso, se soli
cita licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de fábrica de tu
bería soldada y galvanizada en la 
carretera de Adanero a Gijón kiló
metro 195, de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
«Boletín 0ficíal>>.-d£ la provincia.

^r^t^cifl» ddó^ osto de 1973.— 
E alcalde, M. Piued >.rogo atT®riao

3.469—3.080
Ptos.

ANUNCIOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo núm. 2

EDICTOS

Emp. 47/36.646.—Acta n.° 1.190/69

Por providencia del ilustrísimo 
señor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de 
apremio 720/71, que se sigue contra 
don Valentín Alonso Alvarez, sobre 
el pago de 320.OQO pesetas, se sacan 
a pública subasta los siguientes bie
nes embargados al deudor, cuya tasa
ción se detalla:

Una pala excavadora, marca «Tum
bo», 4-70; tasada en 12O.OOO pesetas.

Tractor oruga, Honomag, H-7, tipo 
15 0 2 Ht, serie B; tasado en 7 00.000 
pesetas.

Una caldera Butiminadora «Lebre
ro», Bitf; tasada en 90.000 pesetas.

Un compresor Samur; tasado en 
75.000 pesetas.

Camioneta Land-Rover, M. 289.597; 
tasada en 80.000 pesetas.

Camión Barreiros Super - Azor, 
VA. 30.3 34; tasado en 300.000 pe
setas.

Caniión Barreiros Super - Azor, 
VA. 3 3.9 3 8; tasado en 3 00.000 pe
setas.

Camión Barreiros Supei, Gran Ru
ta, SG. 9.845; tasado en 205.000 pe
setas.

PTrgoneta Citroen, 2 CV., VA. 
31.689, en Santovenia; tasada en 
20.000 pesetas.

Total, 1.890.000 pesetas.
Referidos bienes se hallan deposi

tados en poder del apremiado, calle 
San Juan de la Cruz, 6, de Valla
dolid, donde pueden ser examinados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 7 de septiembre de 1973, 
a las 10,30 horas, en la Sala Audien
cia de esta Magistratura de Trabajo, 
Gamazo, número 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por lOO 
de là tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. ■

Caso de .no habei* postores, en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo., 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por lOO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes abonando las responsabili
dades derivadas del apremio o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, diecisiete de julio de mil 
novecientos setenta y tres.—El ma
gistrado de Trabajo, Baltasar Rodrí
guez Santos.—El secretario (ilegible). 

3.181—3.081

Cert. Desc. 543/71.—Req. 1.446/71.. 
Des. 163/72.—Req. 2.O2Sl'/i.

Emp. 4717-239

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez
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Santos, dictada en expedientes de 
apremio 1.496/71 y 407/7 2, que se 
sigue contra Fundiciones y Talleres 
Morán, sobre el pago de 19O.OOO pe
setas, se sacan a pública subasta los 
siguientes bienes embargados al deu
dor, cuya tasación se detalla:

Bienes en relación adjunta que 
pueden examinarse en la Secretaría 
de la Magistratura de Trabajo.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder de don Julio Gallego 
Morán, calle Calvo Sotelo, núm. 25, 
de Medina de Ríoseco, donde pueden 
ser examinados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 5 de septiembre, a 
las 10,30 horas, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo, Ga
mazo, número 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por 100 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por I00 del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor, podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes, abonando las responsabi
lidades derivadas del apremio, o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, catorce de julio de 
mil novecientos setenta y tres.—El 
magistrado de Trabajó, Baltasar Ro
dríguez Santos.—El secretario, (ile- 
gible). . 3.117—3.082

Emp. 47/36.646.—S/R 517/72
Por providencia del ilustrísimo se

ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en el expediente de 
apremio I.251/72, sobre seguros so
ciales, que se sigue contra don Va

lentín Alonso Alvarez, sobre el pago 
de 25.ÜOO ptas., se saca a pública su
basta los siguientes bienes embarga
dos al deudor, cuya tasación se detalla:

En Santovenia
Un molino gravillador «Dúplex», 

completo, con tolvas, cribas, cintas 
transportadoras, lavadora de arena y 
equipado con fuerza motriz de 5 mo
tores; tasado en 200.000 pesetas.

Azz Castritio Tejeriego
Dos palas cargadoras Planomag, 

B-li; tasadas en 760.000 pesetas.
Dos molinos machacadores Turbo; 

tasados en 240.000 pesetas.
Total tasado, I.200.000 pesetas.
Referidos bienes se hallan deposi

tados en poder del apremiado, en la 
localidad de Castrillo de Tejeriego y 
Santovenia de Pisuerga (Valladolid), 
donde pueden ser examinados.

La subasta, que será única, se ce
lebrará el día 7 de septiembre de 
í973j a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo, Gamazo, 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por lOO 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por lOO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor 
como el deudor,.podrán participar en 
la subasta, pudiendo este último 
liberar los bienes, abonando las res
ponsabilidades derivadas del apre
mio, o presentar persona que mejore 
la postura.

Valladolid, diecisiete de julio de 
rail novecientos setenta y tres.-El raa- 
gistrado de Trabajo, Baltasar Rodrí
guez Santos.—El secretario (ilegible).

3.182—3.083

S/Refe. 141/73-—Emp. 47I2Ô66T

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de- 
apremio 531/73’ sobre seguros socia
les, que se sigue contra don Anto
nio González Quijada, sobre el pagO' 
de 161.000 pesetas, se saca a públi
ca subasta los siguientes bienes em
bargados al deudor, cuya tasación 
se detalla:

Un coche, marca Seat I.430, ma
trícula VA-61.0 5 4; tasado en 80.000' 
pesetas.

Referido bien se halla depositado 
en poder del apremiado, en calle- 
Padre Manjón, 65, de Valladolid,, 
donde puede ser examinado.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 11 de septiembre de 1973,, 
a las 10,30 horas, en la Sala Audien
cia de esta Magistratura de^ Trabajo,. 
Gamazo, número 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por IOO 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por IOO del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores en- 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo,, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por too- 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como- 
el deudor, podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar
los bienes, abonando las responsabi
lidades derivadas del apremio, o pre
sentar persona que mejore la postura..

Valladolid, treinta de julio de mil 
nwvuitlBHPBÇ’üélqnt^ y tres.—El raa- 
Jiíí^ífcPái^ríLajl, Baltasar Rodrí- 

retario (ilegible).

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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